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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003569-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva, Dña. María 
Inmaculada García Rioja y D. Diego Moreno Castrillo, relativa a rastreos en la provincia de Soria.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de junio de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/003229 a PE/003693.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de junio de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Angel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, Judith Villar Lacueva, Inmaculada García 
Rioja, Diego Moreno Castrillo, Procuradores y Procuradoras pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 
los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

El 25 de mayo de 2020 la provincia de Soria pasará a la fase 1 dentro del plan de desescalada 
según la propuesta remitida al Ministerio por parte de la Junta de Castilla y León. 

PREGUNTAS 

l. ¿Qué medidas ha puesto en marcha la Junta de Castilla y León para garantizar el 
rastreo de los nuevos casos de COVID-19 que se confirmen? 

2. ¿Cuántas personas se van a contratar para realizar los rastreos? Especificando el 
perfil profesional de estas personas. 

3. ¿Quién va a coordinar toda esta acción de seguimiento? 

Valladolid a 21 de mayo de 2020 

Los Procuradores y Procuradoras 

Angel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, 

Judith Villar Lacueva, Inmaculada García Rioja, 

Diego Moreno Castrillo, 
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